
 

 

 

 

 

MEMORIA DE NECESIDADES 
 
Se plantea la necesidad de realizar obras de reforma en el área de Urgencias Maternal, ubicada en 

planta sótano -1 del Edificio Materno Infantil, perteneciente al Hospital General Universitario Gregorio 

Marañón de Madrid, situado en la calle O´Donnell, 48 de Madrid. 

Las actuaciones consistirán en una redistribución de espacios en un área de unos 225m2, donde para 

garantizar un buen servicio asistencial y en condiciones de seguridad, se dispondrá de un área 

provisional de 35m2 aproximadamente, al que se trasladarán los actuales boxes mientras dure la 

ejecución de las obras. 

Las obras deberán ser ejecutadas al amparo de las disposiciones del proyecto adjunto. 

El plazo de ejecución es CUATRO (4) meses desde la firma del Acta de Inicio de las Obras. 

En consecuencia, se propone la contratación, a través de procedimiento abierto simplificado mediante 

criterio único, de las OBRAS DE REFORMA PARCIAL DEL ÁREA DE URGENCIAS DEL HOSPITAL 

MATERNO INFANTIL. PLANTA SEMISÓTANO, DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

“GREGORIO MARAÑÓN”, que se relaciona en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas hasta un importe máximo de: TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (338.226,17€), al que corresponde 

una base imponible de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 

SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (279.525,76€) y un IVA (21%) de CINCUENTA Y OCHO MIL 

SETECIENTOS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMO (58.700,41€). 

El gasto se imputará al capítulo VI, partida presupuestaria 63100 del programa del Hospital G.U. 

“Gregorio Marañón”. 

Madrid, 12 de junio de 2024.  

SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 

 

 

Fdo.: Juan Morillo-Velarde Muñoz. 

OBRAS DE REFORMA PARCIAL DEL ÁREA DE URGENCIAS DEL HOSPITAL MATERNO 

INFANTIL. PLANTA SEMISÓTANO, DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 

MARAÑÓN”. 
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